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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 2 de abril de 1965 por la que se esta
blece la obclgación de sujetarse las Cooperativas de 
Crédito a lo dispuesto para las Cajas Rurales en 
cuanto a tipos de interés y tarifas de condiciones 
mínimas

Ilustrísimo señor:
La Base primera del artículo primero de la Ley 2/1962, de 

14 de abril de ordenación del crédito y de la Banca, dispone 
que la autoridad en materia monetaria y de crédito correspon
de al Gobierno, el cual señalará al Banco de España y a 
los diferentes Organismos de crédito, a través del Ministro 
de Hacienda, las directrices que hayan de seguirse en cada 
etapa, orientando, en definitiva, ia politica monetaria y de 
crédito en ia forma que más convenga a ios intereses dei país.

Consecuente con el contenido de la citada Base en ei preám- 
buio dei Decreto 716/1964, de 26 de marzo, sobre Cajas Ru
rales, se hacia constar que este Ministerio no podía ser in
diferente a ninguna manifestación dei crédito púbiico, por ser 
de su competencia dirigir y vigilar la politica crediticia, bajo 
las directrices fijadas por el Gobierno de la nación, por lo 
que se hacía necesario regular dicha competencia sobre las 
manifestaciones de crédito cooperativo, sin merma de las fun
ciones y facultades atribuidas al Ministerio de Trabajo y a 
la Organización Sindical.

Las Cooperativas de crédito no agrícolas, no Incursas de 
forma expresa en el Decreto anterior, no deben quedar al mar
gen de la política crediticia general, ni ajenas a la disciplina 
a la que están sujetas las demás entidades y Organismos de 
crédito, tanto a tenor de lo ordenado por las disposiciones 
anteriormente aludidas como a lo previsto en el articulo 44 
de la Ley de Cooperación de 2 de enero de 1942, que señala 
que los límites máximos de intereses serán los determinados 
por el Estado con carácter general.

Por ello, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros en su reunión del dia 2 de abril de 1965 he tenido 
a bien disponer:

Que sin perjuicio de las funciones y facultades atribuidas 
por las disposiciones legales al Ministerio de Trabajo y a la 
Organización Sindical, todas las Cooperativas de crédito esta
rán sujetas en cuanto a sus actividades de orden crediticio, al 
régimen de inspección y control de este Departamento o del 
Organismo en quien el mismo delegue, asi como a lo dis
puesto para las Cajas Rurales, en cuanto a tipos de interés 
y tarifas de condiciones mínimas, por las Ordenes de 10 y 30 
de octubre de 1964, o por las que en lo sucesivo se dicten.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1965

NAVARRO
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 12 de abril de 1965 por la que se 
relacionan las emisoras de radiodifusión de insti
tuciones y empresas autorizadas a prestar servi
cio con sujeción al Plan Transitorio de Ondas Me
dias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1964.

Ilustrisimos señores:
En el Decreto de 23 de diciembre de 1964 que establece el 

Plan Transitorio de Ondas Medias para la Radiodifusión es

pañola se acuerda entre otras cosas la reducción del número 
de emisoras para introducir un principio de oi-den en la realidad 
radiofónica actual.

Esta disposición, básica no obstante su carácter transitorio, 
por lo mismo que sus normas deberán regir hasta la aproba
ción del definitivo Plan de Radiodifusión, limita el número 
de emisoras institucionales a una por provincia, en razón de 
que proponiéndose limitar el número de frecuencias en uso de
bía reducir también el número de instalaciones en servicio.

Sin embargo, en algunos casos razones técnicas aconsejan 
autorizar a algunas instituciones a que excepcionalmente manten
gan en servicio dos emisoras en alguna provincia, renunciando 
en cambio a instalar las correspondientes a otras y siempre que 
el número total de emisoras autorizadas a la institución de que 
se trate no exceda del previsto por el citado Decreto de 23 de 
diciembre de 1964, que ya prevé esta posibilidad en el artículo 
primero, dos, párrafo segundo.

El texto legal que se invoca señaló en el articulo tercero el 
plazo dentro del cual las instituciones y empresas que explo
tasen emisoras de onda media debían solicitar la autorizaciwi 
provisional correspondiente, con arreglo a las normas contenidas 
en el referido artículo.

Habiendo cumplido todas las instituciones y empresas dicho 
requisito, debe procederse por parte de este Ministerio a la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Etetado». según el artículo 
cuarto del mencionado Decreto de 23 de diciembre de 1964, de 
ia relación de todas las emisoras institucionales y locales de 
empresas privadas que quedan autorizadas por este Departa
mento para realizar el servicio de radiodifusión con arreglo al 
Plan ’ri'ansitorio de Ondas Medias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo cuarto del Decreto número 4133/1964, de 23 de diciem
bre, se relacionan a continuación las emisoras de radiodifusión 
de las instituciones y empresas autorizadas a prestar servicio 
con sujeción al Plan Transitorio de Ondas Medias contenido 
en la citada disposición:

Uno. Emisoras comarcales del Estado arrendadas a las em
presas que se citan:

a) Tres emisoras en Madiód, arrendadas, respectivamente, a 
Cultural Radio Española, S. A.; Sociedad Española de Radio
difusión, S. A„ y a la Compañía de Radiodifusión Interconti
nental, S. A.

b) Dos emisoras en Barcelona, arrendadas, respectivamen
te, a Sociedad Española de Radiodifusión, S. A., y a Radio Es
paña de Barcelona, S. A.

c) Una emisora en Valencia, arrendada a la Sociedad Es
pañola de Radiodifusión, S. A.

d) Una emisora en Sevilla, arrendada a la Sociedad Es
pañola de Radiodifusión, S. A.

e) Una emisora en Zaragoza, arrendada a la Compañía 
Aragonesa de Radiodifusión, S. A.

f) Una emisora en San Sebastián, arrendada a la Sociedad 
Española de Radiodifusión, S. A.

Dos. Emisoras del Movimiento.
Una emisora en cada una de las siguientes localidades;
a) R. E. M.: Alicante, Barcelona, Cáceres, Castellón, Cór

doba, León. Madrid, Oviedo, Palencia, Pamplona, San Sebastián, 
Santander, Santa Isabel, Tarragona, Valencia, Valladolid, Vigo 
y Vitoria,

b) C. A. R.: Albacete, Almería, Bilbao, Burgos, Cádiz, Huel- 
va. La Coruña, Logroño, Málaga, Mallorca, Murcia. Ponferrada, 
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Soria y Zaragoza.

c) C. E. S.: Badajoz, Cabra, Ciudad Real, Gerona, Grana
da, Gredos, Sevilla, Jaén, Las Palmas (Gran Canaria), Lérida 
(Tárrega). Lugo, Madrid, Socuéllamos, Marbella, Orense, Santa 
Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tenerife), Teruel, Tortdsa y 
Zamora.

Tres. Emisoras de la Comisión Episcopal.
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üna emisora en cada una de las siguientes iocalidades: Al
bacete, Alicante, Almería, Astorga, Avila, Avilés, Badajoz, Bar
celona Bilbao, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad Eeal, cór
doba, Cuenca. Pigueras, Granada, Guadalajara, Huelva, Hues
ca, Jaén. Jerez, La Coruña, León, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, 
Málaga, Mallorca, Menorca, Murcia, Orense, Palencia, Pamplona 
Beus, Salamanca, Santander. San Sebastián, Segovia, Seviila 
Toledo Valencia, Valladolid Vigo, Vitoria. Zamora, Zaragoza 
Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas, Gran Canaria.

Cuatro. Emisoras locales de empresas privadas: E. A. J 4 
Radio Galicia (La Coruña). E. A. J. 6 Radio Requeté (Pamplo
na), E A. J. 11 Radio Reus (Tarragona), E. A J 12 Radio 
Alcoy (Alicante), IE. A J 13 Radio Mallorca (Baleares). 
E. A. J. 14 Radio Castellón (Castellón de la Plana), E. A. J. 16 
Radio Granada, E. A. J, 17 Radio Murcia, E. A. J 18 Radio 
Rioj'a (Logroño), E A. J. 19 Radio Asturias (Oviedo), E. A. J. 20 
Radio Sabadell (Barcelona), E. A. J. 21 Radio Melilla, E. A. J. 22 
Radio Huesca, E. A. J. 23 Radio Gandía (Valencia), E. A J. 24 
Radio Córdoba, E. A. J. 25 Radio Tarrasa (Barcelona), E. A. J. 26 
Radio Antequera (Málaga), E. A. J. 27 Radio Castilla (Burgos), 
E, A. J. 28 Radío Bilbao, E. A. J, 30 Radio Onteniente (Valen
cia), E, A. J. 31 Radio Alicante, E. A. J. 32 Radio Santander, 
E. A. J. 34 Radio Gijón (Asturias), E A. J. 35 Radio Panadés 
(VUlanueva y Geltrú), E. A. J. 37 Radio Linares (jaén), 
E. A. J. 38 Radio Gerona, E. A J. 39 Radio Mlramar (Bada^ 
lona), E. A. J, 40 Radio Pontevedra, E. A. J. 41 Radio Coruña 
(La Coruña), E. A, J. 42 Radio Lérida. E. A. J. 43 Radio Club 
Tenerife (Tenerife), E. A, J. 44 Radio Albacete, E. A. J. 46 Ra
dio Ceuta, E. A. J. 47 Radio Valladolid, E. A. J. 48 Radio Vigo 
(Pontevedra). E. A. J, 49 Radio Toledo, E. A. J. 50 Radio Las 
Palmas (Las Palméis de Gran Canaria), E. A. J. 51 Radio Man
resa (Barcelona), E. A. J. 52 Radio Extremadura (Badajoz), 
E. A J. 53 Radio Elche (Alicante), E, A. J. 54 Radio Alcira (Va
lencia), E. A. J. 55 Radio Algeciras (Cádiz), E. A. J. 56 Radio 
salamanca, E. A. J 57 Radio Orense. E. A. J. 58 Radio Jerez

(Cádiz), E. A. J. 59 Radio -eádiz, E. A. J. 60 Radio Almería, 
E. A. J. 61 Radio Jaén, E. A. J. 62 Radio Vitoria, E. A. J. 63 Ra
dio León, E. A. J. 64 Radio Segovia, E. A. J. 65 Radio Ciudad 
Real, E. A J 68 Radio Lugo. E. A. J. 72 Radio Zamora.

Articulo segundo.—a.) Las autorizacioires provisionales que 
se conceden en el articulo anterior se enteniierán condiciona
das a lo establecido en los artículos primero segundo y séptimo 
del Decreto de 23 de diciembre de 1964

b) Las instituciones y empresas autorizadas a prestar ser
vicio de radiodifusión con emisoras de onda media radiarán 
también simultáneamente con la emisora de onda métrica y 
modulación en frecuencia que se les autorice, y siempre dentro 
del plazo máximo fijado en el articulo séptimu del mencionado 
Decreto de 23 de diciembre de 1964

Articulo tercero,—La autorización provisional que se concede 
a las emisoras relacionadas en el articulo primero de la presente 
Orden se completará con la correspondiente resolución referida 
a cada emisora, en la que se hará constar el emplazamiento de
finitivo, características técnicas, régimen de programación, ho
rario mínimo de servicio y demás condiciones que procedan.

Articulo cuarto.—Las demás emisoras actualmente en funcio
namiento, sin excepción alguna, y que no figuren mcluídas en 
la relación contenida en el articulo primero de esta Orden, se
rán clausuradas transcurridos noventa dias, en cumplimiento 
de io dispuesto en el articulo quinto del Decreto de 23 de di
ciembre de 1964

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1965.

PRAGA IRIBARNE

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Radiodifusión y Televisión.

IL Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de abril de 1965 por la que se estable
ce el orden escalafoTial del personal destinado en el 
concurso número 47 de la. Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.; En cumplimiento a la Ley de 30 de marzo 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 91) y artículo 
primero de la Orden aclaratoria de 26 de mayo de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» número 151),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.» A propuesta de la Junta Calificadora de as
pirantes a Destinos Civiles se señala el orden escalafonal que 
corresponde en los Organismos que se indican, al personal de
signado en la resolución del concurso número 47.

MINISTERIO DE JUSTICIA

CvERPo DE Auxiliares de Justicia Municipal

Auxiliares de tercera clase

D. Bernardo de la Esperanza López.—Juzgado Municipal de 
La Laguna (Tenerife).

D. Pedro Morales Díaz.—Juzgado Municipal de Santander.
D. Juaii Espino Berlanga. — Juzgado Municipal de Montilla 

(Córdoba).
D. Diego López López.—Juzgado Munioipal de Puertollano'(Ciu

dad Real).

MINISTERIO DE HACIENDA

Escala auxiliar del Cuerpo General de Administractón. 
DE LA Hacienda Pública

Auxiliares de tercera clase

D. Federico Alonso Rodríguez.—^Teruel.
D. Emilio Alonso Rubio.—Gerona.
D. Juan José Mateos de los Santos.—^Lérida.
D. Ignacio García Rodríguez.—^Lérida.
D. Francisco Viera Béjar.—^Lérida.

AYUNTAMIENTO DE SABADELL (Barcelona)

Auxiliares administrativos

D. Juan Puerto Ribera.
D. Peregrín Pascual De^^ado.

AYUNTAIMIENTO DE BADALONA (Barcelona)

Auxiliares administrativos

D. Andrés Guerao Andreo.
D. Angel Bustamante García.

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA

Auxiliares

D. Narciso Tejedor Moralejo.—A^ninistratlvo,
D. Cayetano Prieto Rodríguez.—Contable.


